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-N. 1,787 MONTEVIDEO, LUNES 31 DE AGESTO DE 1835-

EL UNIVERSAL,
J^fSe publica diariamente en su Imprenta, calle 

de San Pedro No. 9.
fVSc vende en el mismo establecimiento.—En 

|1 Librería de D. Jaymc Hernández, cale do San 
Gabriel No. 63.—- En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
de San Migycfi Esquina del Relox; yen la esquina 
calle de S. Felipe, bajo loa altos del Dr, D L. Obes

PARA EL

UIO GROBB
*ffá£±S(ddrá infaliblemente á fines 

del presente mea do Agosto la muy ve
lera poluora brasilera CONCEPCION, do primera 
marcha y bien construida; cieno oxcolontes como
didades para pasageros. Quien guste dar carga 6 
ir de pasage nuede verse con su coas gna’ario 

JUAN D A SOUS \ FIGUEIRA, 
ag 20 Calle de San Felipe No. 99.

PliECIO 0 Vintenes

iWBBWntH
A LOS ACRRHEDORES.

* bA Pedro Bapon, profesor do farmaoin, al aü- 
senta-se do esta oapi tal, rinde las mas 

espresivas g. ; oías a los SS. facultativos por la 
protección sin límites quo so han dignado dispon- I 
sarle, y con cuyo resultado invita a todos sus 
acecdores para quo ocurran a su establecimiento i 
on la callo do San Gab ¡ol No, 107, a sor puntuáis- 
monto pagos ou plata 6 ctí oro. ag 23 3p

ALUlV.VQUHo
Lunes.—-San Ramón Nonato.

Sale el Sol..................á las 6 hs. y 23 rns 
Se pone......................á las 5 id. y 37 id.

FAS^S DE LA LÜ^L_
3S? 33 3239 33

C. CREC.,—el 1 á las 4 v 21 mi de la tarde. 
LLEVA.—el 8 á las 11 v 53 m. do la mañana. 
C. MENGUANTE,—al 15 4 la 5 v 23 u. le id. 
NUEV A,—el 23 i. la 12 v 49 m. de la noche sig. 
•C. CREC.,—ol 33 á las 9 y 42 m. ch id.

DIAS EN QUE SALEN DE ÉSTA CAPITAL 
Para los Pueblos del Interior.

,1 ® y 15 le cada mes.El.

33 333?T 09a ^'339
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile el.........16 de cada 
Para la de Santa Fé el;.........19 id.
Para la dol Perú el...............-2 y 26 id.

mos.
id. 
id.

TARA LIVERPOOL.
Sa’drá dentro de breves días el muy 
hermoso y velero bergantín go;cta 

. _ ingles PACKET, de porte de 141 'to
neladas capitaa Juan C'op-j Vene la m- yor parte 
de su cargamento pronto, y desea rocíbir-él resto-; 
como tainbicn algunos pasageros, para lo que tiene 
excelentes comodidades. Lis ñersonas que quie
ran tratar por una 6 «itr' cosa we’ir-an a h casa de 

HALL, DEYONGfJ Y Ca.
Calle de Han Luis, casa délfinado Mello. a 12

■pvni. KlLTlMORia
La de primera cltee y mu y velera Ira- 

rata americana FERRATA, forrada y 
clavada en' cóbre, su capitán Cooksey, 

saldrá para aquel destino muy en breve; tiene la 
mayor parte de su carsra contratada, y admite el
resto a flete. Los SS. que gusten cargar ó ir de 
{tasage pueden tratar con el capitán a bordo o con 
03 ccnsiguatar'ns

Í2 ^IMMERMANN, FRAZIER Y Ca.

PAR4
• CADIZ, BABOSLOIíTA Y

GENOVA.
admite- carsra v pasageros la polncra sar
da CONCORDIA, canitpn Nicolás An 
saldo, consignada a© Francesco Jua-

nicó; cuyo buque sal Trá de mediados al fin de 
Setiembre próximo, siendo de primera clase, forra-. 
Mo en cobre y de marcha suponor. ag 4 3p

ES
T)FR, CHURA.

SALDRA sin falta á fines de este 
w mq^ól muy velero, forrado y clavado

11 WívCriWr>,„ ^grgaptjn sardo Príncipe Eujenio, ca- 
jpitjtn Mí^iiélW^'Gsriola, tiene dos terceras par- 

' •Set de, su carga pronta. — Los SS. que gusten 
eurgnr el resto, ó ir de pasage, teniendo nxcelcn- 

aK tes comodidades para el efecto, .pueden ocurrir 
p;.>ru tratar á sus.consigna tirios,

Agosto 5 C APÜRRO y C ASTRO.
fBAVISO

EL Bergantín Ingles MAnielia,“ que 
esta cargando para Liveipool, puede 
tomar 200 cueros vacunos secos 6 sn 

| e quivalente en fardas, adviniendo, a el. que losten- 
| F» preciso embarcarlos en toda esta sema-
j na Véase con los consignatarios

Bjiléy Steward y Ca.

| RARA CAVIZ T MALAGA 
’g-v HA fijado su de*tmo  lii muy acredit - 

dpy de rirners ma cha,forrada y c*a  
. vaca en cobr'fragata aarda “EOLO.’

C'pitau. Vicpntc Gíanello, que sald»á precisamente 
del J» a¡ 20. <lel próximo Septiembre: tiene la ma 
jKir oarte df su carga y admite el. resto y pasagp- 
ros, para )»« cuales tiene.las mejores comodidades. 
L* ’-*  SS. qué gusten aprovechar tan buétiáfópoftu- 
tiKladpáe >n *urr¡r  á Di JOSÉ GESTAD, 
Calle, de San Pedro No 246. Agosto 21—

kMU AVISO.
- «-*  I ara e,^ Rio Jopein), saldrá a princidfos
íár ^n‘Rinté He^ehib'e, la fragata HERMOSA 
I CHILENA,1 qué ofrece excelentes comodidades x 
l buen tr?v» para pQSQgffros. cónsignad^ a

ág25 FRANCISCO JUANICO.
%

*>ar®_ el Jaoeir’o taldra a nrincipY- >s

TKa/t/rá dentro de 36^ dias 
hermoso, muy velero y forrado en 

cobiy üergiuitin ingles “TOMAS DEMPSEY;” 
admite pasageros, para los que tiene (xcclentes 
comodidades.—Para tratar ocntran a cnsa de

Calle de San Luis, casa del finado Mello.

B3 V3.NDS1T,
wM'tdos los herrajes porrespondicutcs a un torno 
4» para saladero nuevos y de buena calidad, y 

también algiinasc 'we1 jilas de manos y tablazón de 
madera de pino ; el qne so interese por algunas de 
estas cusas puedo ocu -tí: a la calle dé Sn. Fernan
do carpintería conocida por la bota colorada.

AVISO AI. PUBLICO
Q33^J232<) tenion- 

dó que adsontarso por algún tiempo del 
país, ...frece/le venta una partidn da 15.6.20.cuarte
rolas de vino de Burdeos superior a precio muy 
moderado. Los SS quo gusten comprarla nueden 
ocurrir a su cstab ecim unto en la calle ele S ¡n 
Carlos No. 26, en la inte.igencia que se vende a 
dinero do c uitado. . -8g23 tf*

SE VEO^. .
UNA casa en el Pueblo de Canelones 
propia para pulpería ó-almacenes, tam
bién se camoia por ganado de cria, ó 

por je teros ó efectos de almacenajes ; Está tasada 
en 2500S; la persona que se interese puede ocur
rir al mismo pueblo casa de Dn. Manuel Orcajo 
que es el encargado de dicha venta. ag. 7—3 p 

iv.i<éK “

Se alquila una casa de alto propia para < 
una familia corta, el que gustase apro
vechar esta ocasión ocurra á la tienda

que filé deí finado Dn. Miguel Conde que en ella 
ñafiará el encargado para tratar. ag 7—3 d

~A.VISD~
la calle*de  S. Fe ipe No. 88, esquina 

aJa dél Porton, hay para alquilar una L 
” ■' t cosa buenh para cualquier oficio-: en la
misma se vende un armazón completo de tienda. ■ { 
Quien desee uno ú otro, oc )rra a la misma casa ! ¡ 
que haHaráwn quiei\. tratar. ag20—lí*  |

AVISO..
que quiera vender de 600 a 300 cabezas de 

ganado de cria, vease.OQo D. José Castro en 
la calle dé*  San Felipe N. 155. ag. 26

_ AVISO
E vende aceito do castor a tres peses y medió 
garrafón en el almacon del Sr. ÑuVtiTo fren-

,e á lo del Sr. Giró. ag.26—
s

AVISO OFICIAL
MfNisTEttio dg Hacienda, 

T®>ABIENDO determinado el Gobierno qué I 
los réditos de las Pólizas que ha omitido ' 

■en virtud de la ley de 29 de Abril dol presente ■ 
año sean pagados por la Tesorería de la Comi
sión Directiva del Empréstito sobre el derecho ! 
Adicional, el dia 5 de cada mos ; se previene á i 
los tenedores de dichos documentos, que debou ;| 
ocurrir en el expresado dia por las cantidades ' 
que les pertenezcan, á la oficina del Tesorero D. ‘ 
Alejandro AJvarez en la casa del Tribuna! Con- 
sulary llevando para mayor prontitud en ol des. j 
pacho, ademas de las Pólizas, anotado on una 
oja de papel separado el número de cada una de 
ellas, su valor y el de los réditos que tubiesen 
devengados: con la firma del tenedor, ó de otro 
individuo que á su nombre dé ol correspondien
te recibo.

XWT3R3S&NT3 a los
TENDEROS, &c.

áV CEITE de esperma el mejor que se conoce 
■«tsa para dar buena Juz.en los quinqués, hay 
le venta por mayor y menor en cómoda condición 

en la callé de San Remando No. 33; ag 19 3p

AVISO.
’ * A persona que-tenga un pardo de 10 a 15 años 

( ■ Y quiera venderlo, ocurra a la Esquiva del 
Rfelox en la calle de los Pescadores en donde encon
trara con quien tiatan ag. 27.3—p

AVISO
necesita una ama de leche, a la que se dará 
buen. salario si acredita su conducta y- cos- 

¿umbies, S,e preferirá a tina,esclava de las condi
cione^ indiqadas : en esta Impréuta darán razón.

OIS©
v<*ní^en ^os cradas jóvenes, una negray un« 

'p^. uiulata, saben lavar, planchar, cocinar y cose > 
perfectamente bien.—La persona que se intere® 
jor alguna <.e dichas criadas; véase con sudueñ. 
que vive en la calle de Santiago,Np. 46. ag

•^E vende ó permuta una galera en muy buen 
i estado, muy manual le-para campaña; se 
{.alia en la herréria de D. Jpse Antonio Costa, er. 
él< calle de San Luis No. 6, frente a la imprenta de 
■I »s Amigos; el que se interese poy ella allí encon- 
irarítóon quien tratar. agostó 18 3p

sa HA DSSARAR3CID0
A L din 20 del corriente á las oraciones un mo*  

Fjroil° Changador qué so le hábia dado un 
atado paraquo cotiduiose desd¿)el. Muelle que 
contonia, un sobre todo do paño francés color acei
tuna con cuello do terciopelo, un pardo púntalo*  
nes de paño-azul, otro par de género de lana, ra*  
yudos, un par de botas, dos pañuelos de seda azul 
para el cuello, y un dicho do coloren que iba ata
do todo. Se suplica á la persona que se le pre
sentara en venta, alguna de láb pi 'zas perdidas 
ocurra & la calle:de S. Podro qúm. 246 donde re
cibirá una gratificación.

AVtSQ
Mjllf la calle de San Gabriel No. 93, tienda 

iU mereeua conocida con'el hombre de peyne- 
rio,, se hallan — peinetas de ca^ey.'de todos 

tamau«)s y ciases, colotes, escogidos y calados mo
dernos. Tainbien las hav de talco de todos tamaños 
y ca¡ado3, bien trabajadas y dé una corbatura muy 
elegante. Unas y otras se darán a precios suma- 
mcuie equitativos.—En la misma casa sé les pro
porcionarán a los compradoiés las cajas en que 
deben llevar las peynetas para que estas no reciban 
niugun detrimento y conservar su corbatura. a 27

atraáNio gamslht,
£?&;í®Éj&&as®&o

«MlIENE el honor de informar e;.público que 
«iL acaba de establecerse en esta oapital en la I 

calle de San Frncisco No. 20, donde ofrece sus 
servicios .en la dilección,, composición y arreglo de 
toda clase de pájaros —Tiene de*  venta una hermo
sa colección de animales asi cuadrúpedos como 
volátiles y procedentes dp ambos hemisferios, a 27

’TW'NA pulpería en la calle dfi Sas Sebastian Nó. 
. 31, esquina a la de San Francisco, muy 

acreditada y oon Jp<w> principal. El que pretonda 
comprar se le dirá el motiva porque se vende.

AVISO
/í\ CARAN de llegar de Buenos Ayres, y dél 

estableoimionto horticular del Sr, de 
Oloinberg las plantas siguientes—* 

Frutas de carozo»
Damasco.
Duraanitos amarillos de la virgen (1 ® fluía) 
Melocotón Luis XVIII ó el gruñid coehont 
t ■ —-----«25 de Mayo
Pavía blaqca jjl d friitajl » 
Melocotón dó Cochabamba 
Damasco prizco.
Almendra de la Princesa 
Bocado’de damas.
Melocotón e! monstruoso 
Pelón amarillo muy grande 
Pqloncitos do la virgen: 
Pavía cardenal
Melocotón Rey Jórgo
Au rima las muy dulce, pelón
Duraznos blancos de invierno

i, !■■!.-■ amarillos id.

Santa Holnna 
Almondro de Provenía 
Pelón prizco vordo muy qrando .
Diiniznitó9 blnncos do la virgen [1 * fruta] 
Aboyados dó Chile 
Pavía gnnde'Pamponof'l fruta]
Prisqnitos do la virgen [l(a fruta] 
Polonés rosados muy grandes 
Póclio ubricotod , 
Priscos ro innos grandes [carne noloradaj 
Priscos grandes bhneos 
Priscos amizcla'los 
Pavía grande colorado [l ® fruta] 
Prisco petite mignonne.[L a fruta] 
Pelones romanos sumamente grandosy otras 

varias clases,
Prisco blanco'de invierno

Debiendo advertir quo ol Pavía Cardonal, el grañ« 
de Pompono, la Péehe ibricoteé, el Prisco atniz- 
dudo, la grande mignonne, la potito mignonnev 
son plantas nueva monto introducidos, que so 
distinguen por su tamaño' y su precocidad, prin
cipalmente el Io, 2o, 4® 5® y6®':él 

! 3 ® os- de un grandor disforino poro mas tardío» 
con gusto á damasco : todos ellos de frutos es*  
quisitas

Jfanzanos, perales, 4*e«
Poire' Royale

— ■■'C rassahe 
—Bergamota do invierno

........ - -tuscat Allemand
■ -3 :rgamoto.de Holanda

■■■— >■ •>0 Colmar
————Virgoulouso 

I ■ “3uon cristiano de verano
—■ ■ ílossiré Jaén

C 4abaza
?■ i "Blanquatte .

--------•Bobine d’^té ó de verano
------—iYargónellé

'-bergamota de verano
——Ohaumontel

■—Bellísima ó Supremo
----- - —Royale .d’hi ver
— ■ ■Doyehné gris
------ —Gigantesca ó de 4 librq 
——— Murveiílo d’liivor

- —Acainuexoda
— ■—-Buen cristianó de invioroO
——— —Saint Gormaih
——Pardo 
—-»—Frane Royale 

■Cariñena
■ ■ —-V irgamota de otoño
— ■—Martín Sac
———Buen cristiano dé otoño 
———La marquesa 
—«L i Beureé
——Cuissa mídame, &c. &c.
Manzano, pera amarillo

Id. id. rosíído ó Potnmo de Pigoon 
Membrillo dulce ó Liiéumá ■
Manzano grande Mirobelle color púrpura-»Id.' 

grande Id. blanca-»Id. Gourt penda,
ápc¿—[esquisita fruta, pasa.l .libray mas.]

Plantas de adorno.
Mespi.ltts Japonicu^ ó Nespero del Japón 
Lila Vario, el maa hermoso de todos 
Laurel rosa (neruim) flore*  dobles

Id. blanca i<L
Naranjos, Limones, Limas

Toronjas
Limón Real

Id. chico 
Lima dulce 
Naranja selecta 
Deoumana, Pampelmous 6 • monstruos& 

de Mr. Prudent
Naranja de Tucuman superior

:ld. enana
Id. de ombligo
Id. de Oran de Salta esquisita
Id. él grari mandarín, la más esquisita 

de todas
Lima dulce muy grande (nueva en Bs. 

Ayres)
Id. agria muy grande .

Limón melongenoeformis 6 forma de 
Berongona

Limón dulce, dsc. &c.
Las pl . utas de toda clase que antece

den, están injertadas,, y ninguna sale del 
estab’ev.’¡miento, sin haber verificado an- 
leiiormenfe la fruta de las plantas ma
dres. Sq responde de la calida* 1 *>•  
ellas.------- —Se vepdeh en la calle de S. ’
Gabriel No. 104, trente a la caÁa dol»• 
finado D. Juan Duran. jul 28 tfe

I

:rgamoto.de
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ESTERIOR.
ESPAÑA.

ESTADISTICA DE LA ESPAÑA. • 
Por M. Alíx. Moreau ds Jonneb.

(Cono’úyn.)
Sin duda estas valuncioiiPR son 

susceptibles de muchas modificacio
nes importantes cuyos limites no po
demos fijar, poro cuya causas deben 
indicarse. El producto bruto agrí
cola es atenuado por la baja del pre
cio de los granos, que es ahora un 
tercio menor que en 803, y asi mis
mo por la disminución de los costos 
de transporta, ¡que son en el dia me
nos considerables. Por otra parte lo 
ha hecho subir notoriamente el in
cremento del consumo y el desarro
llo de muchow ramos de la industria 
agrícola. Parece en general que los 
g-a«lo< <lé producción, que ahora 30 
años alcanzaban A dos • tercios del 
producto, se acercan actualmente á 
la mitad de su, valor, mutación esen
cial, pués permite a la Península ali
mentar su comercio con la exporta
ción de sus producciones agrícolas, 
que por fu es cesivo precio no podian 
antas est raerle.

El producto de las fábricas espa
ciólas mantiene ahora un consumo in
terior que d*  be exceder ai termino 
de 27 francos y 50 céntimos por per
sona ; á que se limitaba en 803. La 
industria nacipnal parece dirigirse 
menos generalmente ahora que antes 
ñ objetos de lujo o fabricas de cali
dades superiores, las cuales encontra
ban en las importaciones clandestinas 
de la Francia é Inglaterra una com
petencia que las abrumaba. Vérnos
la en nuestros dias aplicarse, mucho 
mas atinadamente, á satisfacer las 
necesidades inmediatas y ordinarias 
de la población, lo que le proporcio
na la doble ventaja de expendios mu*  
cho mas extensos y seguros.

COMERCIO.
El comercio con el extrangero, ya 

se atienda A las producciones, ya al 
consumo, tiene actualmente poco 
mas ó menos el misino valor que en 
1784, medio siglo ha. <

Importación, exportación. Total. 
1784 90.288,000 52,888,000 143,176,000
1829 95,910,000 51,603,000 146,694,000

Pero tomándose en consideración 
Ja diferencia de población en estas 
dos épocas, lá distribución de esta 
riqueza; que Tdi ba en 1784 catorce 
francos á cada habitante, limita á 9 
fráncos la porción q ue cabe á cada 
uno cn la época mas reciente.

Esta diferencia es enorme si se 
compara el comercio colonial en los 
primeros y últimos años de este me
dio siglo. En los primeros el total 
de los valores importados ó exporta
dos era en razón de 3*2  A 35 francos 
para .crida español. Ahora corres
ponden solamente 2 á 3 francos; pero 
antes la España no e-a respecto de 
sus inmensas posesiones ultramarinas 
mas q ue un deposito de donde el es- 
tracgí'ro sacaba casi todas las utili
dades. mientras que hoy dia los ne
gocios coloniales pertenecen real
mente al comercio del pais.

bp maso entera del comercio de 
España, comprendiendo el que hace 
con sur colonias, sube tanto en im
portación como en exportación a mas 
de 183 millones de francos, que dán 
á razón de 12 ó 13 francos por per
sona ; pero el contrabando hace ade
mas un inmenso número de negocios, 
que se computan como en un teicio 
del valor del comercio legal. Con 
cata adición sube á cerca de 293 mi
llones el total del actual comercio de 
la Península; lo que dá 20 francos 
por cada individuo. Esta participa
ción es la mitad de la que se verifi
ca en Franca y mucho menos de la 
cuarta parta de la que exuta en las 
islas hntJnícas,

Entre las mejoras que importa ha
cer on Espiifta lo mns pronto posible, 
deben colocarse aquellas que resuL 
tarian de la revisión de sus tarifas de 
aduano. Ln subido de los derechos 
que se cobran hace demasiado ven
tajoso ti contrabando» que por con
siguiente es inmenso. Creemos que 
es igual A un tercio del comercio pa
tente, y priva o la tesorería de 10 A
15 millones de ingresos anuales. Pe
ro sobre las costumbre*  de la pobla
ción produce efectos aun mas funes
tos, pues viviendo una parte de ella 
eh hostilidad perpetua con el gobier
no y la sociedad, se acostumbra al 
asesinato y al pillaje, y ejercita el 
crimen como una especie de profe
sión en los rnminos reales de la Pe
nínsula. Una rebaja de derechos 
hasta el nivel del premio que el con*  
trabando reporta le privaría de sus 
ganancias,*baria  que el comercio re
fluyese ó rus canales naturales, y po
dría darle una estension que recom
pensase los sacrificios del E&tado.

Colonias.
La isla de Cuba es la mas bella de 

las colonias del Nuevo Mundo, que 
pertenecen todavía A las potencias 
europeas, pero su metrópoli ha sa- 
endo hasta el presente bien pocas 
ventajas de su posesión, y mucho 
menos todavía de la de Puerto Rico, 
como se ve por la tabla siguiente, 
que indica la población y comercio 
délas colonias francesas, españolas 
ó inglesas, cn el a:chipiélago de las 
Antillas.

Población, Comercio Ruzon por 
con su metrópoli, habitante 

Colon, franc. 248,000 86,648,000 350 fr. 
—Inglesa» 960,000 141,831,000 147
—Españolas 930,000 34,300,000 37
Teniendo presente las diferencias 

que ofrecen por su naturaleza los es
tablecimientos coloniates de estas tres 
naciones, es bien evidente que el co
mercio de España con bus colonias 
de las Antillas puede fácilmente ele
varse á una extensión y riq ueza tri
ples de las que presenta en el dia.

Hacienda.
El d esorden de la hacienda es una 

de las llaga*  ¿inveteradas de España, 
pero es necesario reconocer que este 
mal no es incurable ; y sus efectos 
por,funestos quesean, no comprome
ten el estado futuro del país.

Para sacar anualmente 190 millones 
de francos, que son el valor de sus 
gastos corrientes unido al interés de 
sil deuda, la España tiene ingresos, 
que su Sen á lo menos á 2,778,000,000 
y cuyo liquido no puede estimarse 
enjmcnos de 1,220 millones. La 
masa entera de los impuestos perci- 
bidoj por el estado no alcanzan a un
16 por ciento del producto anual de 
la rqueza publica; y no cabe duda 
que una administración estable, fir*  
me é ilustrada, lograría reducir las 
cargas públicas, aumentar considera
blemente las entradas reales, y dar un 
desarrollo inmenso a la agricultura, 
industria y comercio, cuya prospe
ridad aumentaría los recursos del 
pal®.

En cuanto á su deuda pública» la 
España posee mas medios seguros 
para librarse de ella que cualquiera 
otra nación de Europa, y los cálculos 
que hemos presentado prueban que 
¡C6eria posible liquidar al par ahora 
mismo toda la parte exigible de esta 
deuda.

Los cuadros siguiente.®, hechos se
gún datos obtenidos recientemente de 
la contaduría por un viagoro ingles 
cuya autoridad es respetable, harán 
conocer las entradas y gastos de Es- 
puñ i, en 1831; * y mostrarán las per
turbaciones introducidas desde 1822 
cu las fuentes fiscales de la península 
y en la distribución de su presupues
to anual*

L'»s recursos principales del estado 
consistiendo el año pasado cn los dife*

rentes ramos de rentas que aquí
enunciamos.

Pesos. Francos.
Impuesto» sobro

los consumos
ó rentas pro.
vino. 130,000,000 35,100,000

Diezmos 40,000,000 10,800,000
Adaann» y ta*

bacos 90,000,000 24,000,000
Impuest. sobre

la sal . 60,000,000 16,000,900
Papel sollado 20,000,000 5,400,000
Impuestos sobre

casas 60.000,000 16,400,009
Dif renl. imp. 120,000,000 32,000,000
Dostinados á

amortizar 80,000,000 2 l,6oo> 00. j

Total 600,000,000 162,000,000
Los impuestos sobre los consumos 

Re lian aumentado; el de Jas casas se 
ha triplicado, el de la sal quintupli
cado. el producto de las aduanas y 
del tabaco ha disminuido, el papel 
sellado se ha reducido de un i á j: la 
renta total es de 17 mirones de fran
cos, ó casi un décimo menos de -la 
valuación razonada» hecha en 1822 
por las cortes. Pero falta entre estos 
ramoR de ingresos el producto .del 
monopolio de la exportación de hari
nas á las colunias. Subia, según se 
dice, á un tercig de la entrada total, 
ó 54 millones, que es una valuación 
inmensamente exagerada.

Según Iri misma autoridad, los
gastos públicos huí sido en 1833
como sigue:

Pesos francos.
Lista civil, De. i
pártame uto de z 62,000,000 16,74o,ooo
ncjroc. extraña /

—del interior- 8,000,000 2,16o,ooo
—do Justicia...18,000,000 4,86o,ooo
—de Hacienda.80,000,000 21,6o6,ooo
—de Guerrd..24o,8oo,ooo 64.8oo,ooo
—de Marina. 42,000,000 11,34o,000

Fondos de amor.
intercede la deu.
da exterior.........2o8,ooo,ooo 56,161,000

Total....... 658,ooo,ooo I17,66o,ooo

El déficit anual ea como de 15 millo-
nos de francos ó un undécimo del total 
de los gastos. En 1822, era tres veces 
mayor..

La totalidad de los impuestos no da cn 
Bu-repaiticion mas que un continjente 
de 11 francos 10 centavos por persona, 
que debería aumentarse hasta 12 francos 
12 centavos para cubrir todas los gastos 
públicos. Esta es la misma cuota que 
en Prusia, en el reino de Nápoles, en 
Austria y Suesia, y un poco menos que 
en Irlanda y Portugal. En Francia es 

II triple y en la tiran Bretaña seis veces 
II mayor.

Fuerzas Militares.
| El estado militar de España antes de 
I los últimos suceso®, era como sigue:

El reino está dividido on 11 gobiernos 
militares, cada uno con su capitán gene
ral.

La guardia real consta.
1. I)e cuatro escuadrones de guardias 

de corps, caballería pesada, y uno de 
caballería tijera con una compañía de 
zapadores. •

2. De lo9 Tejimientos de dragones uno 
de carabineros, Uno de coraceros, dos 
de dragones lijaros, uno de húsares, uno 
de lanceros, y una brigada de artillería.

3. Dü cuátro roj¡míentos do granade*  
ros quo forman ocho batallones, dos 
granaderos provinciales de seis batallo
nes y dos de cazadores.

La infantería de linea consta de 27 
Tejimientos, ó 68 batallones.

La caballería <¡e 12 Tejimientos ó 60 
escuadrones.

La artillería y cuerpo de injenieros 
de cuatro rejiniieulos ú ocho batallones; 
una brigada de artillería lijen, once de 
spié, seis compañías de minadores &

El material consta de 845 morteros, 
611 abuses, 390 culebrinas, 3,666 pie
zas de diferentes calibres. Total 5,560 
bocas do fuego.

Las escuelas de artillería se hallan en 
Segovia y Alcalá de Henares. Las 
fundiciones están en Sevilla y Barcelona; 
I s manufacturas de armas en Oviedo» 
Plascnda, Igualada; las de armas blan
cas siempre cn Toledo.

La milicia en realidad se componían

8,004

hombres, 1 por

))

H
»

6,144
939

59,309
Milicia provin. 33,809

i/lbTfiT- 

■turtr*

do 4" batallones, cada uno de sois com
pañía**;  la su oninn de £00 batallones y 
300,000 hombre*.

La*  fuerzas militares se reducían á 
los números siguientes i
Guardia real 5,601 hom. 921 caballos 
1 rifan t. de lia. 30,652
Caballería
Artillería
Zapadores

Total general 93,118 
coda 160 habitantes.

Las trepes de linca *no  contaban mas 
de 60,000 hombres ó un militar por 244 
habitantes. Ninguna potencia de Euro
pa toma un ejército tan pequeño; y de
bo atribuirse al corlo, número de tropea 
disponibles la lentitud y dificultad con 
que se reprimen las recieni.es insurrec
ciones en las provincias del Norte.

JuTTCU.
La estadística judicial de España pre

senta una serie de fenómenos bien estraori 
iinarios. de ven multiplicados al ¡ pro.< 
digiosamente los atentados violentos, los» 
asesinatos y tentativas de homicidio.;! 
Parece qué tenemos á la vista ¡os anales*  
de los tiempos de barbarie, ó los de> 
aquellos pueblos modernos,- que como i 
los Albaneses, los Boniates, los Moría 
eos, se bailan privados de los beneficióse 
del Orden social, de la luz de la instruc-3 
cion y la protección tutelar de las leyes.; 
Pero como una especio de compensacioat 
apenas re encuentran ras-ros de loa criii 
menes mas comunes cn los países el^va.i 
dos á un alto grado de civilíz cion. Na-s 
da hay mas raro que la falsificación <íe> 
moneda, las.raterías, ¡a falsificación de; 
letras, el envenenamiento, el incendio.i ><1 
las bancarrotas fraudulentas y tod<ftbo| 
aquellos delitos que suponen ardid y ar- ( 
tifieio. De manera que sucede allí pre.' {• 
cisamcnte lo contrario de lo que en otraí :*■  
partes; Jas propiedades en España e&tár 
mucho menos espucstas que las pcrso-Mij' 
ñas.

Entre las causas que aumentan los de 
litos en España, debe entrar cn conoide j 
ración la falta de toda instrucción popu
lar, que puoda facilitar, variar y aumen
tare! trabajo dé las clases inferieres» 
preservarlas de la Ociosidad y de lail 
preocupaciones y hábitos de I09 tiempo: 
de barbarie, y mostrarles el peligro qu< 
resulta de la infracción de las leyes. Pe 
ro, aun considerando la ignorancia cn*  
mo una calamidad social, no podemos 
acusarla, como se ha hecho, de enjendrar 
todos los crímenes ni aun de ser su cau 
sn principa! : porque los anales judicia. 
les de Europa nos dan á conocer que lor 
países donde cada dia se cometen mayoi, 
número de delitos, son la Alemania rnei 
rídional, la Prusia, la Inglaterra, y loñ 
Países Bajos, justamente aquellos qui 
poseen unn instrucción mas es le usa ) 
perfecta. A la verdad, no porque e 
pueblo sea mas insiiuido que en otrali 
partes, son también mas numerosos lo 
crímenes ; y aun se puede creer que sii 
la educaciüiTquc allí reciben lo® hombre 
serian todavía mas viciosos. Pero cuan 
do se consultan los hecho» ea necusaric 
confesar, que la. instrucción pública, 
pesar de sus buerios resultados, no poseí 
como se ha creído, la virtud de precave 
los atonlados contra el ónlen a ocio I,*  j 
de disminuir su .Múmero en proporcioi 
exacta á su estension.

iNBTnvccioN Publica.
La España, de todas las’ nu 'ionr» di 

Europn, exceptuada la Rusia, es ul paii 
donde ln instrucción pública ha hechc 
menos progresos. El censo de 1805 n< 
contaba mas que 29 900 estudian e» < 
uno por cada 346 habitantes, 34 vecei 
menos que en Suiza, Alemania, Ingla 
Ierra, Escocia, Países B»jos y Prusia, ? 
20 veces menos quo cn la Francia d« 
hoy dia.

Si esta proporción existo todavía on |n 
Pcnínsnla, no hay ahora mas que con)*  
40,000 niños que reciban una educaciqi 
regular, habiendo 1« <66,000 quo debe 
rían gozar de este bénFfi'*io.

De manera que de 35 niños uno sol 
participa de la instrucción pública.

Una instrucción primara para el pue 
blo, y una mejora de educación entr 
las claecs superiores, proporcionaría'

¿Ul 1

20

recieni.es


IC1

1

« la Eapnñi aquel estado social per
feccionado, sin el cual n > puolen 
menos hoy din que declinar y caer los 
pueblos, á pesar de cuantas dádivas lo i 
haya dispensado la Providencia.

Rkbunkn.
Resumiendo los principólos datos nu*  

merioos que ofrecen oatas indagaciones 
robre la economía social de Kan *ñ*i.  lio*  
gamos por fin A los resultados siguiontos.*  

Lc Ln población de Esnnü i se ha 
duplicado en ol espacio do 111 años, y 
su incremento progresivo se ha acelera• 
do considerablemente desde el principio 
dol sigto 19.

2 Durante los 30 últimos años la p-n*  
duccion nffricn’a do erte país y rib ren*  
tas te rt»'ríales so han aumentados lo 
menos un tercio, y probablemente la mi*  
tad.

3 Do consiguiente su población no ha 
permanecido estacionaria, como se cree 
gene elmcnleí y la España de hoy din 
no so pamee mas A la de Buumarchais 
que á la de Cervantes.

4 Sus co’onias. preciosos restos de su 
antiguo imperio ultramarino, «on, despu
és de las dé Inglaterra,' las mm poblada*  
y’bellfts, que to lavia existen «n poder 
de las naciones do Europa on las dos 
Indias.

& Su comercio do producción y con- 
sumo es al ménns tan con idernhle co 
jno en sus tiempos riiñs decantados de 
pro«pe;i<lad, cuando sur galeones lo ira*  
inn cada año los tributos do Méjico j 
del Pe-ü.

6. Ningún otro paispo«eo como ésto, 
para ex'i guir su deuda pública, mas do 
dos mi! millones en bienes raíces, de que 
puede disponer para el servicio dol esta
da y la mo ora de la nebnomia soCinh

7. En fia es necesario confiar que 
la perdida do sú itnwo en Amé ica, la 
guerra civil, y la invasión extranjera, 
lejas do habar acarreado *u  ruina, como 
parecían amenazarlo, han ejercido un 
influjo evidentemente favorable sobre^us 
destinos, sacando las poblaciones espa-*  
ñolas de su habitual languidoz»y ¡obligán
dolas ÉLcXfráer de su propiíK$«elo‘-4o que 
ya no podía com >rar con._el.oro dol Nue
vo Mundo: y sobre todo u^pirandoles -el 
odio á la opresión, la acimdal, la intel»- 
jencia, el valor iniré «ido y perÁévaran
te, que exijia la defensa, de la patria, y 
qne han emp cade después con buén 
suceso en las ocurrencias de la vida ci- 
yií.
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MiviSTEaio os Hacienda.
Montevideo, Agosto 23 de 1833.

Observándose qyp la miyor parta de los Bu
ques del comorcid qué entran én este Puerto 
con procedencia de los estringeros en quo resi
den'Cónsules do la República dan entrada á sus 
cargamentos sin traer en los manifiestos el visío 
bueno de dichos Agente*,  que acredite la reali
dad y la cantidad de los artículos quo en cVos so 
espresan; el Gobierno, para impedir la conlinjüu 
cion dé este abuso, y sin perjuicio de recabar 
oportunamente la aprobación de las IÍH. Cima*  
ras, ha acordado y decreto.

Art. I. 9 Los Capitanes ó maestres de todo 
Baque de comercio, que procediondo.de Puertos 
extrangoros en que residen Cónsules de la Re. 
pública, presentasen el manifiesto de su carga 
sin el correspondiente -sello y visto bueno del 
Cónsul respectivo, serán multados chn 9I 6 p. 9 
sobre los efectos de que dieson o n t ro da sin corís. 
lar en aquel documento.

2.9 Queda en vigor el decreto de 17 de Enoro. 
de 1834 respecto de los buques procedentes de 
Puertos etique no residan Cónsules de la Repú
blica, y dinsen su entrada on esta sin traer mi- 
nifi'sto alguno.

3. 9 Se exceptúan dol articulo anterior á lns 
Buques que procedan de Puertos francos de 
cualquier nación que sean.
. 4. 9 Comuniqúese, publiqueso y deso al Re

gistro Nacional.
ORIBE,

Juan María Perkz.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 'Agosto 29 de 1835.

El Gobierno Supremo de la República, aten
diendo á la necesidad dé sacar las mayores venta, 
jas posioles para el Erario, do los recursos cuya 
administración está en la esfera de sus ficultades, 
y én virtud de mútuo convenio con D. Eusebio 
González, actual arrendatario de la escribanía de 
Aduana y Registros; ha acordado y decreta:

Art. 19 El Gobierno desde esta f *cha  so hace, 
cargo dé la administración de la escribanía de 
Aduana y Registros, hasta tanto que las lili.

CC. decidan sobro oí litis pendiente ontro D. José 
Vidal y Medina y el Fisco, á cerca de su propia, 
dad.

2. Quodn derogado y sin valor alguno ol 
acuerdo do 12 de Diciembre do 1833,

3. ° Será servida la osprosada escribanía por 
D. Eusobio Gonzalo», con la asignaaion do 150 
pesos mensuales.

4. 9 El encargado do la escribanía, según ol 
artículo anterior, lloverá un registro diario do 
sus produotod, ól que pasará mans vilmnnto A la 
Colecturía General, y hará onlrega do lo recau
dado, rebajando la cantidad queso lousignu por 
ol artículo 3. 9

5 9 Comuníquoio, publíquaso y Jóso al Regis. 
tro Nacional.

OntDR.
Juon ¡^'iría Pires.

| MINISTERIO DE HACIENDA. 
Montevideo, Agosto 29 de 1835.

El Gobierno ha dispuosto: Q la Colecturía 
Goneral reciba ol importo do la Patento Estraor- 
dinaria do los hacendados y damas propietarios 
de la campaña quo soliciton sacarle on orta oin- 
dad, oslando A ln doolaruoion quo hicieren bajo 

. au firma del capital declarante, y llev ind® un 
registro por separado de sil recaudiioioii.

Lo queso comunica á le Colecturía Gonoralá 
¡i sus ofbclos.

Jimh María Peres.
¡ A la Contaduría Gonoral.

¡ MINISTERIO DE GOBIERNO.
DECRETO.

Montevideo, Agosto 28 de 1835.
Consecuente con lo resuelto por las Híl. CC.

: on la ley de 31 de Marzo dol corriente »ñ », pura 
quo so rointegren ni Departamento do la Ciudad 
los limites qile le fueron dosignados on la ó .mea 
de la erección de los domas do la República, y

I previas las informaciones y x reconocimientos I 
praotteados poí la Comisión Topográfica pita | 

I determinarlos con la estabilidad y oxéctitúd quo | 
i 'demanda el cumplimiento de dicha ley, y el < 

carácter da éstas oporacionoa; ol Pod*.r  Eje
cutivo decreta»

Art. 1. Se consideran en lo subsosivo -como 
¡imito del Departamento de Montovideo—

1. 9 El Rio do Sta. Lucía desdo su em- I
bocadara en el de la Pinta, hasta I 
la confluencia dn| Arroyo do las j 
Piedras en ol, y ol curso de esto 
último hasta su orig-rn en la en. I 
chilla do Percyra quo viorto aguas | 
al Canelón, Miguolete y Toledo. 1

2. 9 D‘?8-h‘» 118 cabezas dól dicho Arro- I
yo de. (as Piedras, Continuará la 
línea divisoria por el giro do ¡a cu- 
chilla denoipinada flé PereyW, to. 
candó en las vertientes dol arroyo 

1' do Toledo, cúyo curso Será el lími.
té dol Departamento por esta parto 
continuando hasta su confluencia 
con la barra de Carrasco y de allí 
á su embocadura en el Rio de la 
Plata.

2. No tertióndo el Gobierno facultado*  para 
I colocar con arreglo al aumento de territorio de¿ 
I signado al Dopartamonto de la C tpital mayor 
I nú-noro de jueces de Paz quo los que provee el 
I reglamento do Administración do-Justiciat é ín

terin que bq recaba la autorización competente 
dol Cu4rpd I«egisl>itivb, se considerará anoxo al 
Juzgado de Paz de la Aguada todo el compren
dido entre los Ríos Sta. Lucí), Piedras y el Ch- 

i mino Real que viene desde la Cuchilla de Pe- 
¡ royra adyacente al Corrito, hasta tocar los lirrii. 
¡ tos de la jurísdicion actual de dicho juzgado, que 
i se conservará sin alteración on la pirte de tor. 
! ritorio quo le ha correspondido hasta ahora.

3. Se deciará igualmente agregado a la juris-, 
i dleion existentó dM juzgado .del.Córdon la es- 
| tensión q ie abruz in dicho Camino Real, el afro, 
i yo de Toledo, y Costa del Rio'de la Plata. 
I 4» So situ irá un Comisario de Policía en el

lítidó do 1A Capital para zolar interinamente 
todo el territorio que so agrega al Departamento 
quedando las jurisdicciones anexas á la Policía 
de Id Aguada y Cordón -con los Jimr.es Actuales,

■ 5. Comuniqúese» dasé á la prensa y al Regís, 
¿tro Nacional*

ORIBE.
Francisco LtAusÍ.

LUNES 31 DE AGOSTO 1835‘.

El articulo que los Editores del Nacional han 
publicado en su número 120 bajo el titulo Eco
nomía política, ños hace esperar otros, en que. 
las lecciones de esta ciencia importante de la 
administración pública empezarán á ver la luz y 

A genornliiarso onjro todas las cl.ises do la 
■ooiodad.' Aplionndo los principios do olla A las 
oporaoiono*  dol iiiinislorio actual, podrán estas 
sor juzgadas como correspondo, y lo único sobro 
quo será nocosario tonor muoho cuidado, será lu 
oxaatitud do los hoahos, A fin da quo ol juicio quo 
so formo no»oa orrónoo. Convendrá tamblon 
oMplicarso con mucha claridad on una mntoria 
quo do suyo 6s hiislunlo ubslruali; por quo do lo I 
oontrario so corro ol riosgo do no ser entendido, I 
y sita os la muyor desgrucia quo lo püodo súcodor | 
á un escritor.

Esperamos quo nuestro cólnga evitará ambos 
defectos; cierto do quo lo ayudaremos en cuanto 
osló do nuostra parle: con esto fin nos pfomiti- 
romos notar quo ol articulo do quo nos ocupaínosi 
es algo obscuro y do difícil inteligencia muchos 
do sus periodos.

Por ejemplo aquel, entro otros, quo dico así— 
<S» M pretende economizar plata y los medios de 
adquirir el crédito. Economizar plata, ya so 
entiende quo os ahorrar, no gastar plata ; poro , 
economizar los melios de adquirir el crédito, 
no sabemos lo que quiero decir, ni hemos podido 
hallar oí sentido do Bemej'.nte frase on todo o) 
contesto de eso párrafo,

se pretende economizar plata [dico] y 
loe medios de adquirir el crédito admitiendo en 
la práctica una doctrina ú opiniCñ, que es como i 
blasfemia entre los que manosean los tratados de 
la ciencia de los financista# una blasfemiaque ni 
acogida entre el mas pobre de espiritó, de los 
mertadere# podría producir un efecto que no fue
se el que viene de sü naturaleza-: ¿Que importa
ría economizar en el pago de las deudas de un 
Gobierno?........Do esto último decimos lo mismo
que do la economía de los medios de adquirir el 
crédito i ni sabemos como se hace' esta opera
ción, ni alcanzamos lo que ha querido decir el 
ilustrado financista del Nacional.

Eóbnomizar el pago de lo que se debe!!!...... .
Cuando menos hay una gran iinpropiodad en 
las votes;y el primer mérito de un escrito, pero 
particúlahiiente sobre ctonomia política es la 
claridad; y no la hay ni puede haberla si no se 
usa de voces propia*.

Todo lo que sigue on el articulo qúo nos ocupa 
deja entender, que por economizar el pago de lo 
que se debe han querido los E£. del Nacional 
decir, trampear, lo que se debe: poro si esta ha 
sido la intención-, ha debido hablarse con clari
dad) de rñodo que nos entiendan^ para que los 
pclores no se anden golpeando en la'fronte para 
adivinar lo que so ha querido decir: croemos que 
este es el modo de hacer útiles las publicac iones 
do (a prensa; y do acreditar energía republicana, 
sinceridad y buena fé: pero arrojar especies ine*  
xddtasj Ó al menos que no pasan de iin se dice: 
hablar de un hecho que no se refiero, aludir á 
personas quo no se nombran, y hacerlo con pe. 
riodós obscuros, es mostrar una duda ó una pusi
lanimidad que inutiliza las lecciones, los concep
tos y las amonostacionos do la prensa.

Si el hecho qué sugiere las observaciones no 
está bien averiguado, si no está garantido, es mas' 
prudente abstenerse do hablar de él. El primer 
artículo do Écóhomía Política del Nacional pa
rece qtto se ha escrito con ocasión de un hecho, 
qtie no se refiere; de transaciones que han ocur
rido entre el Ministro de Hacienda y una personé 
del Comercio de esta capital que tenia que recibir 
del Tesoro úna cantidad de pesos: ¿ pof qtié no 
se ha dicho el tnodo cón qué se ha hecho esa 
iransñdion ? Asi so habria logrado advertir con 
Utilidad un error, ó Censura! cotí datos dna injus. 
ticiai y sobre todo, hacer públicos los defecto» 
del sistéma ó principios quo sigue el Ministerid 
de Ilacionda.

Cumpliendo con la oferta qtto liemos hecho á 
nuestros coescritofesj dé ayudarles en cuanto 
podamos, para que continúen con el artículo im- 
poftantd de Economía Política, les dirémos que 
én ol Ministerio do ilacionda á nadie se le ha 
dejado de pagar lo quo la ley ha mandado que sé 

paguo : que rio ha transacion alguna en
que sé haya reducido!, (creemos quo esta ora la 
voz propia) el pago do?lo que se reclamaba, sino 
en t'rts, créditos importantes 2180 pésos. El 
origen y -validéz de esos documentos ostaban su
jetos á contestaciones, y los interesados mismos 
las cortaron« proponiendo la reducción : el uno 
con fecha 17 del corriente, do lá cantidad do 
ciento y tantos posos, do 722 que era el principal 
de su crédito f otros dos con fecha posterior, de 
una cantidad aproximada. Son los únicos 

casos de habono rodupidq lo quo so cobraba, á 
propuesta do los intorosodos ; y cuyo cobro era 
oontostado, no por una friolera, ni por el deseo 
de economizar .los pagos de lo que se debe, sino 
porquo on realidad no so debía; porque el contra
to do quo procedían oías letras, y on virtud dol 
cual se hablan' librado en Ib anterior administra
ción, nunca bo realizó ni tuvo aflicto alguno, que - 
dando este», sin embargo, on la circulación, y 
nogooindai ya por segundas ó torceras manos, 
cuando sé pVosontaron al actual ministerio': ora 
preciso, por la naturaleza de los documento!, y 
por ol honor y la buóna fé del Gobiorno pagarlos, 
trunsigiondd del modo posible con bus tenedores; 
quiones por su parto adquirieron el convenoimi. 
onto do quo cobraban un mal crédito con un bueh 
dóctnnonto; y propusieron al minirtteriu la re
ducción quo dejamos indicada. TransncionnB do 
osto génoro so ven todos I03 dias, sin quo lu moral 
y la fó púhlibu so alldren.

MARITIMA.,
IIAÑ CEÍLlADÓ REGISTRO.

Dia 29.
Fragata mhericaha “Fprrntaw ca

pitán Cocskrey, para Baltimore, por 
los SS. Ziminefniari Fracier y cmp. 
con—

5194 cueros víírunos 
2812 id. do bagual

29 fardos crin
25 id. cueros de carnero.

Goleta nacional “Flor de Monte
video**,  patrón Jacome Stroya, para 
Paysnndú con carga por D. Manuel 
Gradin.

SALTDA—Dia 23. —=■ Puquoto de vapor “Po. 
loniuc, para Buenos Ayircs,

avisosnüevos.

TE.
M MODO Individuo que gustase pasar & estable- 
««b cerse en la villa nueva Sn. Servando del 

Yaguaron, Departamento del Cerro Largo, hallara 
la mas decidida protección en las autoridades lo
cales, y será provisto gratis de Solar en (a - villa y 
terreno de chocara. ag. 31—1 ms.

AVISO ,
(^E solicita una muger para conchavarla prefi- 
^^riéndose áunu blanca, de buena'conducta y 
costumbres para el servicio interior de una casa; 
en la oalle do S. nfim. 59 darán razón.

"íll^N negro aserrador y de buena Conducta,. El 
\Ü4*  que lo precise ocurra á la callé dfe S. Vicente 

núrñí38. ag. 31—3p.-

POR R. CARRERAS Y Horra.
(En ¿z Colecturía G^ncrat}

HOI Lunes 31 del corriente se hade 
vender por el mas Ventajoso precio 
que se pueda un surtido ge
neral de efectOB fiara tienda-, cuyo 
pormeyoí es bl siguiente.—

Safabas de vacias Glasés 
Listados de. id. id.
.Pañuelos ele1*;algodón  ¿e color 

“‘Madráses de varias calidades
Pañuelos de espumilla de la India 
venidos por la “Hermosa Chilena,0 
Dhos. de id» averiados
Sombreros de jipi jflpa de varias 
calidades
Pañuelos de seda para manos 
Tafetanes HegroS y de colores 
Sargas negras de Malaga 
Encajes dte hilo y de algodón 
Sbmbreros dé peló de varias clases 
Casinetas de colores
Medias de seda de patente 
Id. blancas y de colores
Paños de varias clases 
Bayetas de pellón de dos frisas 
Pañuelos y velos de punto 
Peinetas de carei para rulos 
Pañuelos fuleres
Damascos de colores;
Tiradores de algodón de colores 
Cótihés dé algodón
Bramantes de algodón 
Coletas linas y ordinarias

y otros vatios artículos qué se mani
festarán al tiempo del remate.

D^A las 11 en puuto<

procediondo.de
Jimr.es


ÉL AJENTE DE
NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

^Ü^ENDE, en el Miguelcte la quinta conocida 
w por de Masini, con una buena casa y bas

tante terreno, plantado de excelei «é i arboles fruta
les, también ac-cambia por ganado, 6 se admite al
gún otro partido.—‘En Canelones una casa con 7 
piozas v buena fabrica de hacer jabón, todo sobro 
un terreno compuesto de seis sitios y cercado de 
ladrillo.—Corea de la Figurita un terreno do cua
tro cuadras, cercado de Dita, casa y herramientas 
de labranza—Algunas suertes de estancia y una 
ese a va de 8 a 10 sños—Un terreno de dos-cuadras 
de f ente ál arroyo de las Piedras, con legua y me
dia de fondo al «Colorado, tiene casa de material, y 
^3 propia «para saladero y sementera—Un tcr.cnode 
6J0. varas de frente al arroyo de Toledo y una le
gua de- fondo, lindando' aguas arriba dél arroyo 
M-iguclete—Una suerte de chacra sobre ti arroyo 
de las Piedras contigua a D. Juan Homo—La clia- 
cr del fin-ido Casaballe, que tiene tres y-media 
cuadras de "Frente y 28 de fondo, con «un gran edi
ficio propio para saladero.—‘Cuatro estañe as "bien 
arregladas de la que un gran capitalista puede for
mar una, en la inteligencia que se -venden todas á 
un tiempo, ó por separado, y se hallan á una regu
lar distanoia de la capital: mas dos y dos tercias 
snertes do estancia en la Provincia de Entre Ríos, 
y sobre S-*  -ta Lucía algunas suertes de estancia, 
que forma rincón como se vera en el plano.—Un 
terreno en la calle de San Agustín hueco de la 
Cruz compuesto de 25 varas de frente y 49 y un 

•tercio de fondo lindando con Escudero y Olave. 
’ —Como .paracasa descerco ó casas de alquiler se 
vende «n terreno que esta e la calle que va de la 
capilla de la Aguada para lo de D Gervasio Perez, 
su area es como de inedia cuadra: otro por las tres 
■cruzes eseelenté para colocar una panaderia, barra- 
ca.ó casa do comercio por ser la -confluencia -de 
todos los caminos de la campaña: mas «una octava 
cuadra en el Cordón cerca <fel terreno de Massini 
y varios otros propios para saladeros, y chacras, en 
] i circunferencia de do3 leguas de esta ciudad;—- 
La accicndc denuncia drías islas que hay forma
das por el arroyo de San José, y rio de Santa Lucia 
jiasta la barra del Colorado.—-«Cuatro carretas, por 
60 yeguas una, gordas y puestas en extramuros: 
cuatro carretelas -con 14 muías, y tana sopanda a 
precio moderado

SE COMPRA.
Veinte cameros merinos.de año y medio a dos 

años.—Novillos para saladero, yeguas, y campos en • 
enfiteusis.—Un campo de 5 a 7 leguas -cuadradas 
no distando mas de sesenta leguas de la capital, se 
prefiere que tenga rincón.—-Dos negros domadores. ¡ 
Toma en arrendamiento algunas suertes de estan
cia-siendo de preferencia las que tengan rincón. « 

ocrosa
Los que necesiten llevar dinero para la campaña 

que quieran tomar letras pagaderas a la vista en 
lós pueblos, lo conseguirán por conducto del -que 
firma. . . '

Las personas que tengan que hacer cobros 'en la 
campaña 6 los pueblos de ella, les sera fácil enten
diéndose con el Ajente que firma, que se encontrara; 
en su casa calle dei Fuerte N. ° 5j,?í>en él Porton 
viejo en su oficina»—--Las 'coaiuñicaciones que se 
lo frémiárí serán francas.

Marwél Carrea,

AVISO
A Ji.0S P3TIMSTRSSa

N la peineta colorada en frente del Sr. Orte- 
ga, se ha sacado un surtido de sombreros 

de castor finos 'y a la última moda. En la misma 
cas i se hacen gorras de soñora de nueva moda.

SE VBNTDtL
Vjfc^NA criada jóvcnxlé todo servicio, «orno 'de 

cda'l dé 19 a 20 añós; el que se interese en 
sn compra; ocurra a esta imprenta que darán razón 
de su amo. <ag. -20.

AVISO,
IfifrÁY de venta una partida como-de 2000 quin- 
4-selL tales carne salada superior dé primera— 
una porción como de- 40 tercios. yerba misionera 
superior—un negro joven propio para trabajo de 
saladero. En la «calle de Sen Gabriel No. 105, 
darán razón. agosto 19 3p

1VISO
vendé uña sopanda hermosísima de excelente 
construcción y muy segura : la persona que 

se interese en su compra ocurra a la crile de San 
Garlos No. 147. ag25 tfc

AVISO
(£$E ha perdido en la mañana del 23 dél corriente 
wv un relox de plata, yendo desde la casa de D. 
Roque Graceras para lá Iglesia Matriz: e],que lo 
hubiese encontrado ocurra a dicha casa donde sera 
gratificado. ag 25 tfc

' SÉ HA PERDIDO,
VKi: N relox de plata con una Uuvo de oro, desdo 

x!íp Sn. Francisco hasta la esquina del café 
del fuerte; el que lo entregue cu esta imprenta 
sorá gratificado, ag. 25 3p

AVISO.
Jjl^N el Cordón so ha encontrado hay días una 
negrilla bozal colona, que dice Domarse Antonia. 
Ei quit onga derecho á ella ocurra al Cuartel de 

¿onde daran ruoo« ag.25 3p*

LEY.
jEZ ¿Penado y Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y j 
fuerzatde ley,

Art. 1. ° Todos los establecimientos en ge
neral sujetos ni impuesto establecido por Ja ley 
de Patentes, tomarán otra Patente paráoste año, 
adornas de la quo les corresponda, dol mismo 
valor.

2. Todo hacendado que posea de quinientas 
cabezas de ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patente de veinte pesos: y de mil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Lós propietarios de fincas pagarán una 
Patente cuyo valor siTá el de tres por ciento so
bre las rentas do un año de dichas fincas.

4. El rédito de las fincas oeupadns por sus
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez de Pac do Ja Sección" y dos 
¡propietarios de la misma. i1

5. Se exceptúan do lós dos artículos preee- 1 
denles las fincas cuya renta anual no llegué ó ¡ 
doscientos pesos, si él propietario no tubiose 
■otras; y las de todos los establecimientos Tura-¡. 
Ies, cualesquiera quesea sn valor.

fi. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán ! 
treinta y cinco pesos : los lanchónos de descar
ga qñ peso por toneladas: los buques (leí cdbota- 
go de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos-: do • 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco posos : de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por co- 
da toncladu de exceso: los almacenes de depósi
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores de Número, los supernumerarios y loé 
agentes de negocios ochenta peses: 'los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quince pesos-: 1as 
barracas de desarmadores de buquos sesenta pe
sos : los Abogados incorporados, ó con estudio 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuonta pesos: 
y las casas de consignación do mercancías, sien
do dé ultramar, cion pesos*

7. A los empleados civiles y militares con 
sualdo, premio *é  pensión que exceda do quinien
tos posos anuales, se descontarán un dia cada ' 
mes, por sois meses.

8. El valor de las Patentes estatflecidas por 
esta ley -y ol de las cantidades deducidas de los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, cd de las primeras exijido y pagado por 
solo una vez, y ol de las segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsaba® unas y otras cantidades con el pro.

| ducto en metálico del empréstito para que se ! 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de I 
Marzo dol presente año, y en su defecto con d ! 
producto de las -tierras de censo, do enfiteusis 
y moderada, composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen
tos que se hagan á lós empleados militares, áe 
aplicarán al pago del inteúávdo las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril.; y el so
brante que hubiere, sorá destinado al pago de 
aquellas deudas, -qué él Gdnerno considere se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis
ten en él Departamento de la 'Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y én la Campaña dentro dé cuatro: 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán en la pena de la mitad mas del valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento 
de crédito de los contribuyentes, por la cual 
serán reembolsados de su importe.

12. A los empleados civiles y militaros les 
servirá de documento do crédito la liquidación 
do los descuoritos hecha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la recaudación do las cuntida, 
des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras do su monto y la inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, en Montevideo ¿23 do Junio ¡ 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente, 
Luis Bernardo Cavia, Secretaiio.

Montevideo, Juntó*¿G  de 1835.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á yerba legitima del Paraguay por mayor y 
lienes corresponda, publíquese y déso al Re- comoda condición. • óg. 24quienes corresponda, publíquese y déso al Re

gistro Nacional.
Rúbrica de S. E.

PEREZ.

DECRETO.
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, «lanío 17 de 1835.
Para poner en ejecución la Ley de nuevas paten

tes sancionada por las HH. Cantaras Legislativas 
en 23 del que rije; el Gobierno ha acordado'y de
creta.

Art 1. ° Desde el dia 30 del presente mes de Ju
nio empezará á correr el termino dé los dos meses 
qué la ley señala en su articulo 10, para todos los 
individuos del Departamento de esta Capital, que 
están obligados á sacarla patente extraordinaria; y 
el de cuatro: meses para los habitantes de la campaña. 
- 2. Las patentes se expedirán cñ la Colecturía’ 
Jeneral para todos los que tubíeren sus propiedades 
ó establecimientos en el Departamento de Monte 
video: y para los de la campaña en los Juzgados 
le Paz de sus respectivos pueblos ó distritos.

3 El valor de cada patenté será entregado en di 
nero-metálico en el acto de sacarla, anotándose en ’ 
ella el nombre del contribuyente, la clase de su 
establecimiento y el paraje en que estubiere situado.

4 Los propietarios de fincas, que no son ecep- 
-uadoe por el articulo 5 de la ley, pagarán lo que

|í
los corresponda, según la manifestación que ello- 
mismos hicieren de la renta quo les producen.

B En o| caso do aparecer n fiablemente diminuta 
la declaración do un propíeta" io, así respecto de la' 
fi'i'-as quo tubieso"alquiladas, como de las queocu 

I paso el mismo, so recurrirá al arbit rioderegulacíoi 
■quo proviene ol articulo 4. ° do la L y.

6 Los capitales on ganados se regalarán por b 
deolaracíon quo hiciere del suyo cada, hacendado- 
perc si apareciese diferencia excesiva sé procederá 
al avaluó por un Jury compuesto del Juez de Paz 
del distrito y dos hacendados del mismo,

7 El Jury en cualesquiera délos casos que se 
previenen en los dós artículos precedentes, fundará 
su juicio, oídas las razohes de los capitalistas de 
clarantes, y el resultado se publicará por la prensa

8 Las patentes para los buques del cabotaje y, 
demás embarcaciones menores, comprendidas en 
el articulo 9. ° de la Ley, se regularán por el arqueo 
de que hubiere constancia en los registros ac la 
Comandancia General de Matrículas.

9. Las patentes serán impresas y contraselladas 
. con el sello de la Hacienda, y llevaran las 'firmas

le] Colector General y Contador de la Aduana.
10. En el mismo documento se insertaran inte 

gros loa artículos de la ley general de patentes de
i giro, que espresaú las clases tic establecimientos que 
i corresponden al respectivo valor de ellas.

11 E l las nuevas patentes sobre ramos no 
comprendidos en aquella ley, se transcribirá la de 
23 delcorriente, en la parte que haga referencia a 
ellas.

12. Comuníqnese a quienes corresponda, im
prímase y circúlese con la ley a todos losiDeparta- 
nentos de la campaña, insértese émel diarioünivcr 

al por 60 dias y dése al Registro Nacional.
Oribe.
Juan M. Perez

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 27 de Agosto de 1835.

Habiendo fenecido con exceso el pla
zo en que muchos compradores de tier
ras de pastoreo, y otras propiedades pú
blicas, han debido pagar ai Erario las 
cantidades á que se obligaron en sus res
pectivos contratos con el Gobierno, sin 
que lo hayan verificado hasta la fecha, 
ni hayan dado paso alguno para justifi 
carse de una «omisión tan reprehensible 
en circunstancias de hallarse la Hacien
da pública rodeada de confli \tds el go
bierno ha acordado y decreta.

Art. l.° lodos los créditos activos 
de Erario procedentes de contratos ce
lebrados con particulares por venta de' 
propiedades públicas, de cualquiera cía*  
se y denominación que sean, que no hu. 
biesen sitio satisfechos en los phwus es
tipulados en las respectivas escrituras/ 
deberán estar pagados, y «chancóla das, 
estas, antes del dia 15 del mes de Oc
tubre deí presente año.

2. Pasado ese término, todos los deu * 
dores que se hallaren en ol case del ar
ticulo anterior, serán competidas ejecu
tivamente al pago del principal adeudado, 
con mas los réditos del uno y medio por 
ciento mensual, desde el dia en que hu
biesen fenecido los plazos otorgados on; 
la escritura de venta.

3. Por la Secretaria, del Mini "terio 
de Hacienda pásese á la Colecturía Je*  
neral una relación nomnal de los deu*  
deres á que se refiere el articulo prece 
dente, y un extracto de las condiciones 
áque se sugetaroh al recibir el titulo de 
propiedad; á fin de que, oportúnamente, 
y por ia via mas ejecutiv.i, haga efectivo 
el cobro de las cantidades que adeuda*  
reo, con arreglo á lo que se dispone en ol 
presente decreto.

4. Comuniqúese á quienes corres
ponda, publíquese, insértese en el Uní 
versal por 50 dias consecutivos, y dese 
al Registro Nacional*

ORIBE.
Juan María Pebez.

JLV1SO,-
(^E halla de venta en el almacén de Dn. José 
§24 bujan al lado izquierdo de la Iglesia Matriz,

- ----- rmenor en
------------------------- -3.24.3p.,

AVISO
yE\ESEA colocarse un joven en alguna casa de 

comercio, bien sea para escribir, como para 
las diligencias esteriores; también tiene, alguna 
inteligencia en establecimientos .de cainpo: -se 
ofrece igualmente a practicar para cualquier destinó 
comisiones particulares, pues que para el- efecto 
presentara las respetables recomendaciones de las 
personas a quienes ha seivido .: el que lo necesite 
puede dignarse dejar éñ esta imprenta eluombre y 
número de la casa do su domicilió. - ag 24

8E VEWDE"'
WN negro joven de 14 a 15 años de edad propio 

para cualquier servicio.’ El que se interese 
en su compra puede verse con D. Manuel Antonio 

Tomas en la calle de San Francisco No. 57. a 24

SE VEWEE
TIWN A negra que sabe lavar, planchar, coser y 

cocinar, ac edad de 19 a 20 años: véanse 
con su amo en la calle de San Pedro No. 166.

AVISO
L lado de la belcría de D. Manuel García de 
la Sienra, en la calle de San Miguel No. 52, 

hay bolsas vacías en partida, a precio moderado.

AVISO OFICIAL.
Montevideo, 3 de Agosto de 1835»

F WT ABT CN DO resuelto el Superior Gobierna 
-idí por decreto do 27 dol próximo pasado^, 
comisionar 6 lo» administrador-» do los patente»*  
do piro en la campaña para Ja repartición i 
y recaudación do la Patento mtraordimriá*  
reintegrable, un proviene á los hacendados y 
demás habitantes do ella, que deben ocurrir á 
la oficina de dichos administradores en sus res
pectivos departamentos, para sacar la Patento 
que les corresponda con arreglo’ á la ley de la# 
HH.CC. do 23 de Junio dol presente año.-

AVISO OFICIAL^ 
MINISTERIO DE HaCTEVDA.

Montevideo, 21 de Agosto de 1835L-
<J$TENDO del interés dé todos los acrer * -es riel*  1 
wá*  Estado, ctivo3 crédito? deben ser satisfechos: ’ 
con pólizas, recibirlas con la mayor brevedad para ■ 
gozar el rédito q’se les asigne; y hallándose impa- 
<ro3 todavía varios documentos que se halan en 
ese caso, según ’os datos que tiene el Ministerio, 
se previene a sus tenedores que-los presenten..en 
esta secretaría para que recaiga en ellos el decreto 
que les corresponda.

aviso; r 
que hubiese encontrado una espuela de 
lata con cordones y roseta de lo mismo, j 

,ue se ha perdido desde el Peñarol al arro- , 
yo Seco, v la entregare en el almacén de D Félix 
calle del Porten viejo, sera gratificado, arreciado al 
valor de la alhaja.________________ ago°to 4 3p

AVISO A LOS

LIA.
1 l3" RUAVI, fea resuelto a dar lécci^mes en •

3 ]as casas particulares del idioma francos^ ' 
lectura, bella e.-critu a y aritmética. Los SS. qué ’ 
quisieren oca arlo, nara cualquiera de los ramos de i 
instrarción indicados, podran dejar bus ordenes en. 
lacane.de San Pedro, en la sombrerería de Don 
Marcos Quertier, la lado de esta Imprenta, ag 4

~ÁWS'EiZ7
Ela Estancia de lbs Corrillos de Ja pro- 

- piedad de D. Joaqiiin Suarez, desuñare- , 
ció el día 24 al25, una tropilla do T6 eabnillos de « 
diferentes pelos. La pérsona que los enenentro ] 
y quiera llevarlos á la expresada Estancia séri I 
gratificado, 6 en esta Ciudad, entreitandolos al : 
Sr. D. Roque Graceras. Agosto 5^-

A LAS SEÑORITAS.
N la fabrica dé peinetas sita en la calle de S. 

'®S$í)FeIipe ñ. ° 14 cuadra junto al muelle sé lia- *■  
liarán de venta '-peinetas dé todos tamaños lisas y , 

.caladas*  unas ylotras de ultima moda y á precios 
muy moderado*.

SE TOIITO
ffll^NA criada de todo servicio én la cantidad de 

300$ libres. El aue se interese en ella 
véase con Da. Juana Ruedas en la caite de San 
Miguel No. 23. agosl4. 3p ,

T ca^e Miguri No. 49 frente á la
il^casa de D. Manuel G. Sienra de lo que sigue . 

mantequilla á 2 y medio- rl*  libra orejones á 1 rl. 
libra, azúcar blanca á 120 reis libra, terciada á 90 
reía libra, tabaco negroá4rs. libra, ginebra, de 
Holanda á 3 rs. botella, te pólvora á 17 rs. libra, ca- : 
jas de mermelada recién llegada á 2 rs. una; ticho- 
Io3 grandes frescos á 120 rs. uno. y otros machos i 
efectos á precios equitativos. ag. 21

33 VÉND3 ó 83 ALQUILA.’

WNA casa de azotea en la villa de la Florida*  
propia y con bastantes comodidades partv 

cualquier negocio, ocupada hasta ahora por su 
dueño D. Pedro Guindon. El que se interese en 
ella puede verse con dicho señor en casa de Don. 
Ambrosio LeprovoSl, calle de San Pedro No. 169, 
donde debe permanecer en esta hasta el 14 del pire-1 
senté mes; y después de este término se deberá 
ocurrir a la misma villa de la Florida. a 11

ElrjAJHSfTE DE NEJ
GOCIÓS DE CAMPAÑA.
ENDE la chacra famosa de Zubillaga.»*  
carneros merinos, en este Estado y oh ls 

Provincia dé Buenos Ayros.-~-Diez suertes de 
estancia.— La 4. 4 parte do una manzana cón 4 
habitaciones de madera.-—La barraca del finadoj 
D. Gregorio Pereyra.—Toma en arrendamiento 
un campo que pueda susiontor 5,000 cabezas do 
ganado.—-Y.compra toros de un año para arribas 
los que quieran tratar, ocúrran, á su oficina, cite 
en el Porton Viojo,

AfanueZ Correa

CRISTIANA ÉN V3RS0, 
(^acadadel Catecismo y aprobadá boj el llustrif 

simo señor Dr. D. MARIANO MEDRANO g 
CABRERA, Obispo de Buenos Ayres. Cuyo Sr.^ 
concede cuarenta dios de Indulgencias, a los maem 
tros de primeras letras que la enseñen a gus ; alumj % 
nos; lo mismo a los niños que quieran aprenderla.! 
como a los padres de familia que llevados dél vem 
dadero celo de buenos cristianos, constituyan a sus ' 
hijos al.cumptimiento do tan religioso deber.

Se halla de venta en la Librería de Dn. Jaime , 
Hernández, Calle: de ;Sn» Gabriel, o-su del finada 
Dn. Juan Duran, ag. 24 3 p.

merinos.de
lacane.de

